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CONSTITUCION: En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

Republica del Ecuador,a siete de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ 

NOTARIO PUBLICO NOVENO de este canton, comparecen ANTÓNIO 

CHAMOUN JURGGE, GUSTAVO CARRERA CORDERO, YSUSANA CARRERA 

CORDERO ecuatorianos, casados el primero y el Ultimo Y suitelo el 

segundo, i1ayo1es de edad, capaces ante la ley domiciliados en esta 

ciudad a quienes de vcotover doy le y cumplidos los requisitos legales, 

maniliestan que eleva a Escritura Pública,el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO:En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo siivase extender Una de ía que coustle lu Constitución de la 

Conipañia, EMPRESA AZUATA DE RADIODIFUSION Y TELEVISION 

CIA.LTDA “EMART",con arreglo a das siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —Compat+cientes ANTONIO CHAMOUN JURGGE, GUSTAVO 

CARRERA CORDERO Y SUSANA CARRERA CORDERO, SEGUNDA: — Los 

comparecientes matulestan da vomutad de constituir como en efecto. 

lo constituyen lu vompaña de Fesponcabiiidad Limitada con la 

denominación de EMPRESA AZUAYA DE RADIO DIFUSION Y 

TELEVISION CIA.LTDA “EMART" TERCERA - Los Estatutos de la 
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Compañía que se constituye serán los siguientes EL NOMBRE- OBJETO- 

DURACION Y DOMICILIO DE LA COMPAÑIA. PRIMERO: La EMPRESA 

AZUAYTA DE RADIO DIFUSION Y TELEVISION CIA. LTDA. “EMART', 

es una Compáñia "Limitada cuyo objeto es: Dedicarse a la 

Instatación funcionamiento y explotación comercial de Estaciones 

de Radiodifusión e-cualquier banda o de televisión de — estudios de 

grabación y filmación y en general, a actividades comerciales 

vinculadas con la Radiodifusión, permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas sobre la materia. SEGUNDO: El plazo'de duración de la: 

Compañia es de veinte y cinco años contados desde- la fecha de 

inscripción de'su Escritura constitutiva en el Registro Mercantil, 

pudiendo este plazo ser arupliado, asi como puede la Compañia 

disolverse y * liquidarse antes del plazo para el cudl se 

constituye, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Compañias. TERCERA: El domicilio principal de la Compañía es la 

ciudad de Cuenca, pudiéndo estabiocórse agencias o sucursales en otras 

ciudades del: país. EL CAPITAL SOÉJAL'T DE! LAS APORTACIONES. 

CUARTO: El capital de la Contpañta: 63 el de DOS MILLONE S DE SUCRES, 

dividido en DOS MIL participaciones nomiñativas e indivisibles de un 

mit-sucres cada una. QUINTO! Votorcada participación da derecho a 

un voto, en la Junta Genéral de Sotios, es indivisible 'y cuando hayan 

varios propietarios de las —phrtitipaciones ' estos * nombrarán “un 

representante común,.- SEXTO: Todó'auniento o disminución de capital 

serán acordados por la Junta General' de Sociós con jas mayorlas y los 

requisitos establecidos ela Ley"de Compañias: En caso de aumento 

del Capital Social, los Socios tendfán “derecho prelerénte en proporción - 
a las Participaciones para suscriblrio. DE“LOS"ORGANISMOS 'DE “LA
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serán especiaio individualmente contocudos a las Juntas Generales, 
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representado pos tu. de la mitas del Capital ccoo EA seguia 
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crita en esta Lécha y bajo el N2 356 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la Resolución N2 94-3-2-1-3687 de la, INTENDEN , 

CIA. DE COMPAÑIAS DE “CU! r obó—esta—egoritura. He - do     
. CUENCA, 21 DE 

 


